
AOB 

SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto junto con el memorial 

para lo cual viene dirigido. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 12 de enero de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: JOSÉ DUVIEL GIRALDO HERNÁNDEZ C.C. 16.227.040 

DEMANDADO: DIANA MARCELA LONDOÑO RAMÍREZ C.C. 1.143.924.044 

RADICACIÓN: 760014003007-2019-00-708-00 

 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de terminación por Desistimiento Tácito elevada por la parte 

demandada, el Despacho encuentra que no es posible acceder a ella, por cuanto la demandada 

conocía del proceso al solicitarlo por correo electrónico, el cual fue remitido el día 26 de 

agosto de 2021 conforme obra en el documento 10 del presente expediente digital. Por ello 

y cumpliendo con lo reglado en el inciso primero del artículo 301 del C.G.P., se tendrá 

notificada por conducta concluyente a la demandada Diana Marcela Londoño desde el 26 de 

agosto de 2021. 

 

Que dentro del término de Ley no canceló la obligación, ni propuso excepciones de 

conformidad con numeral 2° del artículo 440 del C.G.P., el Juzgado procede a impulsar la 

ejecución de la demanda presentada por José Duviel Giraldo contra Diana Marcela Londoño, 

por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la demandada Diana Marcela Londoño conforme al 

artículo 301 del C.G.P y a la parte considerataiva de este auto.  

 

SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

TERCERO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme al artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas procesales a la parte ejecutada. Inclúyase como agencias 

en derecho, en la liquidación a practicar a que fue condenada la parte demandada, la suma de 

$ 500.000.oo   m/cte. 

 

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta providencia y en firme las costas, envíese a la secretaría 

común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la continuación del 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 



AOB 

JUEZ 

ESTADO 13 DE ENERO DEL 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5208c1f143a91ca20b8509270caaffaec1fdc45c1376f96ee350694c0817b0db

Documento generado en 12/01/2022 10:21:21 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


